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//2i�J ._,., ,,. .,1<"�/ 911e, la 1�/oridad Nacional del Servicio Civil
--:--

SERVIR, adscrita� la Preside_n_cia del
{/{( ... ,1 ·

1:.
C.once10 de Mm1stros com:! ente rector que define, implementa y supervisa las pol1llcas de

1,\ � \ -.,_ • 'J !;JJ{!rsonal del Estado, ha senalado en su Informe legal Nº 079-2021-SERVIRIGPGRH, que de
':t�, V B" '1f:nformidad a lo establecido en la Cuarta Disposición Complementaria Transitoria del 
\ �+�> .. ,:,•fi��JReglamento del Decreto Legislativo N" 105 7, las entidades públicas comprendidas en la citada •• • • ,, norma pueden contratar personal bajo el régimen CAS para que ejerzan fimciones que son 

propias de un funcionario o directivo de la institución, siempre que su designación en el cargo 
se haya efectuado por libre decisión del titular de la entidad. Asimismo, precisa que dicha 
contratación se encuentra excluida de la realización del concurso público, solo en los casos 
del personal de libre designación y remoción; 

Que, estando a lo expuesto, y en uso de las atribuciones conferidas en el numeral Nº 6 
del Art 20 de la Ley Orgánica de las Municipalidades-Ley 27972; 

SE RESUELVE: 
(??,OV!Nc 

� ✓, \ ARTICULO PRIMERO: - DESIGNAR al C.C.P. FEDERICO DEAN MENDOZA
1 Vº 8º � \ CALDERON, en el cargo de CAS confianza en la GERENCIA DE ADMINISTRACION

GERE , IA !:; )' TRIBUTARIA, con las atribuciones, derechos y responsabilidades que son de naturaleza y
r,,, /Nf PA -� propias del cargo, en el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios, 

�'!J!1¡ ·0 regulado por el Decreto Legislativo Nº 1057, CAS CONFIANZA. 
'--.: .. :: 

ARTICULO SEGUNDO: - PRECISAR, que el funcionario designado tendrá derecho
a percibir remuneraciones y beneficios establecidos por ley. 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que el citado fimcionario deberá presentar a la 
Gerencia de Administración y Sub Gerencia de Gestión del Recurso Humano, en un plazo de 
quince (15) días, la correspondiente Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR, a la Subgerencia de Sistemas Informáticos y
Estadística de la Municipalidad Provincial de Ayabaca, cumpla con publicar la presente en 
el portal Institucional. www.muniavabaca.gob.pe 

ARTICULO QUINTO. - NOTIFICAR, la presente, a Gerencia Municipal, Gerencia
de Administración y Finanzas, Gerencia de Asesoría Jurídica, Gerencia de Presupuesto y 
Planeamiento, Órgano de Control Institucional-OCI, Subgerencia de Recursos Humanos, y 
al interesado, para los fines pertinentes. 

POR TANTO 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 

AV. SALAVERRY Ñº26!)-AYABACA 
AYABACA-PIURA-PERÚ 


